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CONVOCATORIA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO COMARCAL 
 

Por la presente se le convoca a la sesión ordinaria del Consejo Comarcal que se celebrará el día 7 de 
octubre de 2021, a las 20:00 horas, en la Sala de Comisiones de la Sede Comarcal sita en Calle Gumá, 
52 de Caspe, con arreglo al siguiente  
 

ORDEN DEL DÍA: 

 
1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL DÍA 6 DE AGOSTO DE 2021. 
 

2. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 11 DE AGOSTO DE 2021. 
 

3. DAR CUENTA DE LOS DECRETOS DE PRESIDENCIA 314/2021 HASTA 381/2021. 
 

4. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS BASES PARA LA CREACIÓN DE UNA 
BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS COMARCA 
BAJO ARAGÓN CASPE-BAIX ARAGÓ-CASP. 

 
5. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DE MODIFICACIÓN DEL 

REGLAMENTO COMARCAL DEL SERVICIO DE TRANSPORTE SOCIAL 
ADAPTADO. 

 
6. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTE LA 

COMARCA BAJO ARAGÓN CASPE/BAIX ARAGÓ CASP Y LA ASOCIACIÓN PRO 
SALUD MENTAL BAJO ARAGÓN – ASAPME – PARA LA FINANCIACIÓN DE 
ACTUACIONES EN MATERIA DE ACCIÓN SOCIAL DURANTE 2021. 

 
7. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

COMARCA BAJO ARAGÓN CASPE/BAIX ARAGÓ CASP Y LA ASOCIACIÓN CASA 
BOSQUE PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PREMIOS DEL PRIMER 
LABORATORIO DE EMPRENDIMIENTO SOCIAL CASA BOSQUE PARA EL AÑO 
2021. 

 
8. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

COMARCA DE BAJO ARAGÓN-CASPE/BAIX ARAGÓ-CASP Y LA A.D FÚTBOL 
SALA CASPE. 

 
9. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

COMARCA DE BAJO ARAGÓN-CASPE/BAIX ARAGÓ-CASP Y LA A.D VILLA DE 
MAELLA. 

 
10. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

COMARCA DE BAJO ARAGÓN-CASPE/BAIX ARAGÓ-CASP Y EL AYUNTAMIENTO 
DE CHIPRANA PARA LA REALIZACIÓN DE LA VIII CARRERA DE LOS LOBOS, 
EDICIÓN 2021. 

 
11. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

COMARCA DE BAJO ARAGÓN-CASPE/BAIX ARAGÓ-CASP Y BAJO 
ARAGON CASPE-A.D.F.B. 

 
12. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

COMARCA DE BAJO ARAGÓN-CASPE/BAIX ARAGÓ-CASP Y EL CLUB 
DEPORTIVO MAELLA. 
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13. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

COMARCA DE BAJO ARAGÓN-CASPE/BAIX ARAGÓ-CASP Y EL CLUB de 
ATLETISMO KILOMETRO CERO. 

 
14. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

COMARCA DE BAJO ARAGÓN-CASPE/BAIX ARAGÓ-CASP Y EL CLUB de 
MONTAÑA ZALAGARDA. 

 
15. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

COMARCA DE BAJO ARAGÓN-CASPE/BAIX ARAGÓ-CASP Y EL CLUB de 
DATCHBALL CASPE. 

 
16. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA ADENDA AL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ENTRE LA COMARCA BAJO ARAGÓN CASPE/BAIX ARAGÓ 
CASP Y EL CLUB CICLISTA CASPOLINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA VUELTA 
CICLISTA AL BAJO ARAGÓN. 

 
17. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR TODOS LOS 

GRUPOS COMARCALES RELATIVA A LA OFICINA DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA 
COMARCA BAJO ARAGÓN CASPE. 

 
18. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS PLIEGOS DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

Y DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA REGIR EN EL 
CONTRATO DE OBRAS DEL PROYECTO DE “INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA 
DESTINADA A AUTOCONSUMO COMPARTIDO Y PUNTOS DE RECARGA DE 
VEHICULOS ELÉCTRICO EN LOS MUNICIPIOS DE LA COMARCA DE BAJO 
ARAGÓN – CASPE EN LA SEDE COMARCAL”. 

 
19. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS PLIEGOS DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

Y DE CLAÚSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE MOTONIVELADORA NUEVA Y ENTREGA 
DE USADA. 

 
20. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

COMARCA BAJO ARAGÓN CASPE/BAIX ARAGÓ CASP Y LA ASOCIACIÓN DE 
EMPRESARIOS Y EMPRENDEDORES DE FAYÓN PARA LA ORGANIZACIOND EL 
EVENTO DE PESCA V FAYON CHALLENGE. 

 
21. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRA LA 

COMARCA BAJO ARAGÓN CASPE/BAIX ARAGÓ CASP Y LA ASOCIACIÓN 
DEPORTIVA DE PESCADORES LA REIXAGA PARA LA ORGANIZACIÓN DEL 
EVENTO DE PESCA I CAMPEONATO DE ESPAÑA DE KAYAK. 

 
22. INFORME DE PRESIDENCIA. 

 
23. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 
 

En Caspe, a 5 de octubre de 2021 
 

EL PRESIDENTE, 
 
 
 

D. Cristian Poblador Guardia 


